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SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA 
DEL CONGRESO CONSTITUYENTE

efectuada en el Teatro Iturbide la tarde del miércoles 31 de enero de 1917

DISCURSO DE VENUSTIANO CARRANZA PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO CONSTITU-

CIONALISTA, ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.

“Ciudadano presidente del honorable Congreso Constituyente:

“Ciudadanos diputados:

“Hace precisamente dos meses expresé a esta honorable Asamblea la honda satisfacción que 

experimenté al venir a entregarle el proyecto de reformas a la Constitución de 1857, cumpliendo 

así con uno de los deberes que la revolución que he tenido la honra de dirigir, se impuso en favor del 

pueblo mexicano.

“Entonces me cabía, señores diputados, la duda de que hubiera yo interpretado debidamente, a 

pesar de mi buena voluntad y de mis grandes anhelos por la felicidad de este pueblo, las necesidades 

de la nación, ideando para satisfacerlas, instituciones que correspondieran a sus antecedentes y al 

momento histórico por que atravesamos, ya que aquéllas, para ser útiles, deben ser el trasunto fiel 

de su carácter y estar en concordancia con sus legítimas aspiraciones: Pero al encontrar hoy que este 

ilustre Congreso, que sin duda alguna será de los más notables y de los más fecundos que registra 

la historia mexicana, después de hondas meditaciones y de análisis escrupulosos, ha encontrado 

aceptables las reformas políticas y sociales delineadas a grandes rasgos en mi mensaje de 1º. de 

diciembre último, y formulamos en términos concretos en el proyecto antes mencionado, no puedo 

menos que sentirme grandemente satisfecho no sólo porque mi experiencia y la observación de los 

hechos me hayan orientado debidamente en el sentido de las públicas conveniencias, sino también, 

porque veo que la nación, por medio de sus legítimos representantes, aprecia en el mismo sentido 

que yo, a la vez que sus legítimas tendencias, cuáles son las medidas a que fundamentalmente 

debe recurrirse para reorganizar nuevamente la nación y encarrilarla por la senda de la justicia y del 

derecho, como único medio de cimentar la paz y las libertades públicas.
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“Las reformas que esta honorable Asamblea realizó hoy en las instituciones políticas del pueblo 

mexicano, expresadas por un sentimiento de alto patriotismo y de profundo conocimiento de las 

necesidades que durante un largo período de tiempo han afligido a la nación, nos permitirán hacer en 

lo futuro un ensayo sincero, honrado y decidido por la implantación en nuestros usos y costumbres de 

las instituciones libres, a la sombra de los que podremos todos gozar de una libertad amplia mediante 

la igualdad de todos los mexicanos ante la ley, para poder convivir en provechosa armonía, en busca 

del desarrollo de nuestras facultades, y el fomento y aprovisionamiento de todas las riquezas que 

tiene nuestro suelo privilegiado.

“Sean cuales fueren los defectos que por deficiencia o exceso pueda tener la obra a que dais 

cima en estos momentos, hay en ella una prenda que asegurará para lo futuro su estabilidad, ya que 

siendo la expresión genuina de necesidades seculares y correspondiendo a los deseos ingentes de 

la nación, no se verán en lo sucesivo como un sueño de difícil e imposible realización, sino algo que 

es fácil de entrar en los usos y costumbres nacionales, para formar el espíritu público y el concepto 

grandioso de la patria, por la práctica de las instituciones democráticas, que, nivelando a todos los 

hijos de este país, los estreche en vínculo indisoluble con el sentimiento de solidaridad en los medios 

de acción y en el esfuerzo de buscar la felicidad común.

“Ahora sólo nos queda la obligación de ir a la práctica de la ley suprema que acabáis de sancionar, 

llevándola en nuestras manos como la enseña que nos hará grandes, justos y respetados entre los 

demás pueblos de la tierra, que nos traerá la paz y la prosperidad, y que acabando con todas nuestras 

rencillas, con todos nuestros odios intestinos, nos llevará a vivir la vida tranquila de los pueblos libres, 

por el respeto a la libertad y al derecho de cada uno.

“Señores diputados: Al recibir de este honorable Congreso el sagrado tesoro que me acabáis 

de entregar, sumiso y respetuoso le presto mi completa aquiescencia, y al efecto, de la manera 

más solemne y ante la faz entera de la nación, protesto solemnemente cumplirla y hacerla cumplir, 

dando así la muestra más grande de respeto y la voluntad soberana del pueblo mexicano, a quien tan 

dignamente representáis en este momento.”


